
CONVENIO DE COORDINACIÓN ENTRE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS FEDERAL Y ESTATAL PARA 

FACILITAR EL COMBATE A LA VIOLENCIA EN LAS ESCUELAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 

FIRMADO EL 30 DE MAYO DE 2014. 

 

1. Fortalecer los mecanismos de alerta temprana para identificar oportunamente las 
manifestaciones de violencia escolar 

2. Incorporar en páginas electrónicas en instituciones vínculos para la recepción y 
canalización de las denuncias. 

3. Fomentar la constitución de redes de colaboración institucionales. 
4. Desarrollar protocolos de actuación para directores, maestros, alumnos y para 

auxiliar a los padres de familia con el propósito de prevenir, y en su caso, encauzar 
adecuadamente situaciones de violencia escolar. 

5. Enriquecer las currícula de la educación básica, media superior y de formación de 
maestros con instrumentos que permitan la prevención y atención de casos de 
violencia escolar. 

6. Organizar foros de consulta sobre temas relacionados con la violencia escolar. 
7. Reforzar en las estrategias de gestión y organización escolar, la promoción y la 

supervisión cotidiana del ejercicio y protección de los derechos humanos, la vida 
democrática y el aprecio a la diversidad, como elementos de la convivencia 
escolar. 

8. Proveer de los materiales para fortalecer las labores de los Consejos Técnicos 
Escolares con objeto de que, en el mes de junio, la discusión se concentre en los 
temas de la mejora. 

9. Establecer en la entidad federativa una instancia oficial, dependiente de la 
autoridad educativa local, para la atención de casos de violencia escolar. 

10. Reconocer y fortalecer la función de maestros y directivos dotándolos de las 
herramientas que les permitan la comprensión de la cultura infantil y juvenil, el 
fomento de una cultura de inclusión, paz y tolerancia. 

11. Incorporar en los programas de “escuelas para padres de familia” los elementos 
que permitan dar atención a la violencia en el entorno escolar y en el seno familiar. 

12. Promover que el consejo nacional, el consejo estatal, los municipales y escolares 
de participación social en la educación, realicen actividades para la prevención y 
atención de la violencia. 

13. Impulsar la participación de los padres de familia y otros actores sociales en la vida 
cotidiana de los planteles, para desarrollar una comunicación continua y efectiva 
que propicie la prevención y atención de la violencia escolar. 

14. Desarrollar campañas sistemáticas y permanentes de comunicación social para 
difundir las acciones emprendidas para la prevención de la violencia escolar, y de 
los medios de que se dispone para recibir asesoría o formular denuncias. 

15. Elaborar estudios a nivel nacional, estatal y regional respecto del problema de la 
violencia escolar. 

 


